
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, septiembre ocho (08) de dos 

mil veinte (2020). En la fecha, se le informa a la señora Juez, que en 

cumplimiento al requerimiento hecho por este Juzgado en auto que 

antecede se allego memorial por parte del abogado ARNOLDO JOSE 

CARRILLO ARAGON a través del cual aporta el poder a él conferido, por la 

joven KARLA YISELA ZARATE MARULANDA. Sírvase proveer.  

 

JOSÉ JAVIER DÍAZ OLAYA 

Secretario. 
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 Maicao, septiembre ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el anterior informe secretarial, se dispone reconocer personería al 

abogado ARNOLDO JOSE CARRILLO ARAGON, identificado con la cédula 

de ciudadanía Nº 84.077.331 y tarjeta profesional  Nº 171.180 del C. S. de la 

J, para que ejerza como apoderado de la demandante KARLA YISELA 

ZARATE MARULANDA, en los efectos y fines del poder conferido.   

 

En firme la presente providencia pásese el expediente nuevamente al 

Despacho, a fin de darle el trámite que en derecho corresponda.   

 

 

NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE  

JUEZ CIRCUITO 

PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD.  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO. 

DEMANDANTE: YASIRA YISELA MARULANDA MORENO. 

DEMANDADO: CARLOS SEGUNDO ZARATE SOTO. 

RADICACIÓN: 444303184001-2019-00172-00. 
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